
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E. INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL 



Reforma
Sección: Nacional
2024-07-19 04:26:44 45 cm

2
Página: 2 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Buscan que INE

vea estatutos

MARTHAMARTÍNEZ

El Magistrado electoral Re-

yes Rodríguez Mondragón
propuso que, previo un

análisis judicial,el INE revise

las reformas los estatutos

del PRI: que en un plazo
de 10 días se pronuncie.

Elproyecto sobre los

tres juicios pendientes en

contra de la reforma esta-

tutaria del tricolor que fue

impugnadapor ex dirigen-
tes priistas, considera im-

procedentes estosproce-
SOSyseñala que la reforma

primero debeser analizada

porel Consejo General del

INE.
Las modificaciones

estatutarias aprobadasel

pasado de junio permiten
la reelección de Alejandro
Moreno, actual líder nacio-

nal del partido, hasta por
ocho años más.

PRI no ha entrega-
do al INE las reformas sus

documentos básicos para

que apruebe su validez De

acuerdo con la ley, tiene
hasta hoy para llevarlos la
Dirección de Prerrogativas;
una vez recibidos. el Conse-

jo tendrá 30 días naturales

para su revisióny dictamen.
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Que INE resuelva caso

magistrado
Sobre los juicios contra la convocatoria, ordena que

regresen al partido para que ahí se pronuncien

OTILIA CARVAJAL
-nacion@eluniversal

El magistrado Reyes Rodríguez
Mondragón propuso que las

impugnaciones lamodi-
ficación a los estatutos del PRI

sean reencauzadas al INE:

mientras que los juicios contra

la convocatoria sean regresa-
dos al partido para quese pro-
nuncie al respecto.

En un proyecto que aún no

ha sido votado, propone reen-

cauzar las impugnaciones con-

tra las modificaciones a los es-

tatutos del PRI, para que sea el

INE el que se pronuncie en un

plazo de 10 días naturales.
La propuesta contempla las

impugnaciones contra lamodi-
ficación de losdocumentos bá-

sicos (estatutos, declaración de

principiosy código deética) du-

rante el proceso electoral.
Siel INE valida este aspecto,

tendrá hasta el 11 deagosto para
analizar la constitucionalidady
legalidad de las reformas.

Consideróque los juicios:son

improcedentespara resolverlos
el TEPJF. ya que las reformas
estatutarias de los partidos po-
líticosy lasmodificaciones nor-

mativasque deriven del mismo
deben ser revisadas, en primer
lugar, por el Consejo General
del INEpara declarar su proce-
dencia constitucional y legal,
previo a una revisión judicial.

Sobre las impugnaciones
contra la convocatoria para re-

novar la dirigencia, propone
reencauzar a la Comisión de

Justiciadel PRIparaque resuel-
va antes del 22 de julio.

"En caso de incumplir lo

aquí ordenado. se considerará

agotada la instancia y el tribu-
nal conocerádel asuntode ma-

nera directa, al estimarse que,

en este caso, dicha instancia
partidista resulta ineficaz para
restituir a los militantesel goce

de losderechos presuntamente
afectados", expone.

Pidenpresidenta muler en elPRI

Exdirigentes del PRIpidieron

TEPJF que se resuelva la im-

pugnación presentada contra

la convocatoria para renovar la

dirigencia del partido, en la que
se perfila la reelección de Ale-

jandro Moreno Cárdenas.
Los expresidentes del PRI

Enrique Ochoa y Dulce María
Sauri acudieron a una audien-
cia con la magistradapresiden-
ta, Mónica Soto, donde le soli-

citaronquese resuelvaa la bre-
vedad el caso.

Sauri Riancho subrayó que
debe aplicarse laalternancia en

la dirigencia del PRI para que
una mujer asuma el cargo in-

cluyeronesos argumentos en su

juicio: "Veo mujer, no hombres.
Me parece que hay muchas y
distinguidas militantes que po-
drían participar exitosamente,
pero es necesarioque se respete
la paridad y se dé entrada a la

alternancia", agregó

DULCE MA. SAURI RIANCHO

Expresidentadel PRI

"Veo mujer, no hom-
bres... es necesario
que se respete la pa-
ridad y se dé la alter-
nancial. No se vale ser

candil de la calle y
oscuridad en la casa
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El magistrado Reyes Rodríguez señaló que si se incumple lo que

ordena, el Tribunal conocerá del asunto de manera directa.
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Demandan
al INE

definirse
Eljefe de la bancada del

PAN en la Cámara de Di-

putados, Jorge Romero
Herrera, pidió la presi-
denta del INE, Guadalu-

pe Taddei, dar conocer

de qué manera el árbi-

tro electoral preservará la

pluralidad la democracia

en México sin convalidar

la sobre representación
que Morena pretende en

elCongreso.
"La sobrerrepresen-

tación que injustamente
impulsa Morena en las

Cámaras es peligrosisi-
ma, no representa el

apoyo que la gente le dio

en las urnas", expuso el
líder parlamentario en su

cuenta de X.

Alertó que de aprobar-
se lo que el oficialismo

pretende, sus represen-
tantes podrán cambiar la

Constitución sin tomar en

cuenta la vision de país
de quienes no votaron

por Morena,

Ivonne Melgar

Morena y sus aliados

pretenden pasar por
encima de la Constitución

consiguiendo un reparto
de las curules por la vía

plurinominal de 20 por

ciento."

JORGE ROMERO
DIPUTADO DEL PAN
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CHIAPAS

APRUEBAN
FECHA PARA

NUEVA
ELECCION

INE BUSCA QUE
SE REALICEN CON

SEGURIDAD
POR MISAEL ZAVALA

I Consejo General

E del Instituto Nacio-

nal Electoral (INE)
aprobó que sea el

25 de agosto cuando

se realice la elección

extraordinaria para
los municipios Capitán Luis Ángel Vidal,
Chicomuselo y Pantelhó, Chiapas.

En sesión extraordinaria, los con-

sejeros electorales votaron por una-

nimidad para llevar a cabo el proceso
electoral extraordinario.

En ese sentido, la precampaña será

del 27 de julio al 29 del mismo mes; el

registro de candidaturas entre el 10 y

12 de agosto; las campañas del 13 al 21

de agosto, eldomingo 25 de agosto la

jornada electoral extraordinaria.

Seprevé la instalación de 79 casillas

para que puedan votar más de 43 mil

personas registradas en el listado no-

minal para los tres municipios.

CARGOS EN

27 JUEGO EN LOS

TRES MUNICIPIOS.

FOTO: ESPECIAL

JORNADA

Las elecciones del 2 de junio se

anularon por actos de violencia.
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INEda luzverdea

elecciónen Chiapas
ElConsejo General del
INE aprobó elcalendario

parareponer laseleccio-

nes en losmunicipioschia-

panecos deCapitánLuis

AngelVidal, Chicomuselo

yPantelhó, dondenose

pudieron realizar losco-

miciospor laviolencia. Las

precampañas serádel 27

al 29 dejulio, las impañas
del13 al 21 de agosto y la
elección el 25de esemes.
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DE REPRESENTACIÓNY
PROPORCIONALIDAD
GABRIEL TORRES ESPINOZA
PROFESOR E INVESTIGADOR EN LA UNIVERSIDAD
DE GUADALAJARA / @GABRIELTORRESES

El debate sobre estas

asignaciones continúa
siendo relevante en el

contexto político nacional

La asignación de representa-
ción proporcional en la Cámara
de Diputados en México, es un

proceso complejoy detallado

que busca garantizaruna distri-

bución de escaños que refleje la
diversidad política del país.

Este mecanismo, mismo que
establecido en la Constitución de
los Estados Unidos Mexicanos,
y además de estar reglamentado
por el Instituto Nacional Electo-
ral (INE), se deriva de un sistema
electoral compensatorio, que
combina los principios de ma-

yoría relativa y representación
proporcional.

El sistema electoral mexi-
cano se divide en 300
distritos electorales,
cada uno de los cuales
elige un diputado o di-

putada por el principio
de mayoría relativa, es

decir, el candidato que
obtiene la mayoría de
votos.

Adicionalmente, se

eligen 200 diputados
mediante el principio
de representación pro-
porcional.

Esta segunda asignación se

realiza a través de listas regio-
nales en cinco circunscripciones
plurinominales, de acuerdo con

los artículos 52 y 53 de la Cons-
titución.

El artículo 54 de la Constitu-
ción establece las bases para la

asignación de los 200 diputados
de representación proporcional.
Primero, solo los partidos que
logren al menos 3 por ciento del
total de la votación válida emiti-
da tienen derecho a participar en

esta asignación.
La cantidad de diputados se de-

termina según la votaciónnacional
emitida, independientemente de los
triunfos de mayoría relativa.

Además, ningún partido
puede obtener más de 300
diputados en total, ni exceder en

más de 8 puntos porcentuales su

porcentaje de votación nacional
emitida, con una excepción, si
los triunfos uninominales supe-
ran este límite.

El Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación
ha interpretado que las coalicio-
nes son una unión temporal de

partidos para apoyar a un mismo
candidato en un proceso electo-
ral específico.

Esta interpretación limita la
coalición al ámbito electoral y no

implica una coalición de gobier-
no.

La Ley General de Partidos
Políticos, en su artículo 91, inciso

"e", exige que las coaliciones
indiquen a qué partido político
pertenece cada candidato regis-
trado y el grupo parlamentario

en el que quedarán
comprendidos en caso

de resultar electos.
En su acuerdo INE/

CG645/2023, el INE
mantiene que la repre-
sentación proporcional
se asigna a partidos
políticos, no a coalicio-
nes.

El acuerdo enfatiza
la "afiliación efectiva",
que debe estar vigente

al momento de la aprobación de
los convenios de coalición, para
evitar distorsiones en el sistema
de representación.

Desde 2009, la aplicación de
la distribución de representa-
ción proporcional se considera a

los partidos políticos, conforme
a la resolución de la Sala Supe-
rior en 2018.

El debate sobre la asignación
de representación proporcional
continúa siendo relevante en el
contexto político mexicano.

Es importante que las autori-
dades electorales y legislativas
aseguren que el sistema electo-
ral evolucione de acuerdo con

las demandas de una sociedad
en constante cambio.

"Es importante
que las autorida-
des electorales

y legislativas
aseguren que el
sistema electoral

evolucione de
acuerdo con las

demandas".
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Multan a Xóchitl porcalumniar
a Sheinbaum en segundo debate

Fallo del Tribunal.
Debe pagar 32,500 pesos

y la alianza opositora más

de 12,000 por vincularla

con el crimen organizado
JANNET LÓPEZ PONCE
CIUDAD DE MEXICO

La Sala Especializada del Tri-
bunal Electoral del PoderJudi-
cial determinó que la ex candi-
data opositora, Xóchitl Gálvez,
y lospartidos que la impulsaron,
PAN,PRIyPRD, deben pagar una

multa por calumniar a Claudia

Sheinbaum en elsegundo debate

presidencial alvincularlacon el

crimen organizado;sin embargo,
validó que lamorenista llamaraa

su contrincante "corrupta".
Los magistrados acreditaron

que Sheinbaum no imputó deli-

tos o hechos falsos, pero que Gál-

vez sí lohizo, por lo que tendrá

quepagar32mil 517pesosycada
partido 10mil857pesos.

La Sala Regional Especializa-
da resolvió losdos juicios que in-

terpusieron las entonces candi-

datas presidencialespor acusar-

se mutuamente de calumnia en

el segundo debate.
La Comisión de Quejas y De-

nuncias del INEconcedió en su

momento medidas cautelaresy
editó en dos ocasiones el segun-
do encuentro presidencial para
eliminar los señalamientos de
las candidatas.

En elanálisis para determinar

sise configuraron ilícitos electo-

rales, la Sala Especializada con-

cluyó que fueron válidas las crí-
ticas de Sheinbaum, pero no las
de Gálvez, porque la primera se

basó en un debatecríticoy laotra

incurrió en la imputación de de-
litos graves.

Primero, la abanderada opo-
sitorayel PANacusaron que la

morenista "pretendió viciar la

voluntad del electorado en pre-
juicio de la libertady laautenti-

cidaddel sufragio, toda vezque se

expuso a Gálvezcomounaperso-
na que hacometidoactos de co-

rrupción".
No obstante, losmagistrados

concluyeron que "lasdeclaracio-
nes de Sheinbaum no son sufi-
cientespara acreditarelelemen-
to objetivo de la calumnia, con-

sistente en la imputación de un

hechoodelito falso".

Argumentaron que se tratóde

unposicionamientocrítico efec-

tuado durante la etapa de cam-

paña y vinculado con temas de
interés general, por lo que estas

declaraciones están amparadas
en lalibertad deexpresión.

Por separado, Sheinbaum y
Morena denunciaron a Gálvezy

a la alianza de intentar"despres-
tigiarycalumniar"alpartido y a

su candidataal llamarlos narco-

partidoy narcocandidata.
En este caso, concluyeron que

los dichosde lasenadora "pueden
derivar en considerar que existe

una alianza entre los delincuen-

tesy Morena, aunadoaque,de las
constanciasdel expediente, noes

posibleafirmarque las expresio-
nes realizadascumplen con ele-
mentos mínimosdeveracidad".

Derivado de losanterior, se

acreditó que se trata de una ca-

lumniayno solo de acusaciones

ríspidas en mediodel debatepú-
blicopropiode unacampañapre-
sidencial, porloquesus expresio-
nes fueron ilícitasy tantoella co-

mo sus partidos deberán pagar
dichamulta.

Ambas partes pueden acudir a

la SalaSuperiordelTribunal pa-
rauna resolucióndefinitiva.

Regresa a NL

En medio de su gira de agrade-
cimiento por Nuevo León, la ex

candidata presidencial, Xóchitl

Gálvez, adelantó que buscará

crearuna plataformaparaformar

nuevos liderazgos políticos.
"La política necesita gente

joven que quiera hacer las co-

sas distintas, que no sea corrup-
ta, que sea capazyque vea en la

política una manera de serviry
no deservirse", dijoa sussimpati-
zantes en Monterrey.

Con información de 0. Maldonado

CLAVES

¿Nuevopartido?
Xóchitl Gálvezse reunió
en Monterrey consim-

patizantes, ante los que
adelantóque crearáuna

plataforma para forma

nuevos liderazgosyade-
lantóque los "xochilovers"
decidiránsiesa través de

unnuevopartido ocon los

queyaexisten.
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PAGARÁ ADEMÁS 21 MIL 714 PESOS POR USAR LOGO DEL INE

Multan a Gálvez con $32 mil 571 por
calumniar a SheinbaumyMorena

JESSICA XANTOMILA

Y LILIAN HERNÁNDEZ

La sala regional especializada del
Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación (TEPJF)
determinó que Xóchitl Gálvez, ex

aspirante a la Presidencia por la
coalición Fuerza y Corazón por
México, calumnió a Morena al lla-
marlo "narcopartido",y a su can-

didata, Claudia Sheinbaum, "nar-
cocandidata", en el segundo debate

presidencial, el 28 de abril pasado,
en diversas publicaciones en redes

sociales, por lo que se le impuso una

multa de 32 mil 571 pesos.
También fueron sancionados, con

10 mil 857 pesos cada uno, los parti-
dos PAN, PRI y PRD por faltar a su

deber de cuidado con motivo de las

expresiones realizadas por Gálvez.
En sesión pública, el magistrado

Rubén Lara, encargado del pro-
yecto, señaló que las manifesta-
ciones emitidas por la hidalguense
"pueden derivar en considerar que
existe una alianza entre los delin-
cuentes Morena",aunado a que de
las constancias del expediente no es

posible afirmar que las expresiones
realizadas "cumplen con elementos
mínimos de veracidad".

Le fue imputado "un hecho o

delito falso y no existen notas pe-
riodísticas que arrojen elementos
mínimos de veracidad sobre la in-
formación difundida", expuso la
sala regional especializada.

Asimismo, determinó que
Sheinbaum no calumnió a Gálvez
al haber manifestado en el mis-
mo debate que la ex candidata ha
cometido actos de corrupción. El

pleno consideróque las expresiones
emitidas no se refieren de manera

"explícita, directa o unívoca" a un

hecho de corrupción, por lo que no

es posible calificarlas como falsas,
maliciosas y tampoco implican la

imputación de un delito.
En otro asunto, los magistrados

aprobaron que Gálvez pague una

multa de 21 mil 714 pesos porque

omitió incluir su calidad de candi-
datay los emblemas de los partidos
que la postulan en una publicación

en la red social X, en la que usó el

logo del Instituto Nacional Elec-
toral (INE) para hablar sobre los

programas sociales, el 27 de mar-

ZO pasado. Con ello, la hidalguense
vulneró las normas de propaganda
electoral.


